
Ayuntamiento de Escatrón

  ACTA 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

PLN/2026/3 El Pleno 

 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo 
Convocatoria 

Extraordinaria
Motivo: «ASUNTOS URGENTES»

Fecha 8 de abril de 2026 

Duración Desde las 10:40 hasta las 11:30 horas 

Lugar Salón de Plenos 

Presidida por Francisco Juan Abad Bascuas 

Secretario Ruben Gimeno Castan

 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

Grupo Político Nombre y Apellidos Asiste

P.S.O.E. Francisco Juan Abad Bascuas SÍ

P.S.O.E. JESUS MARIA YUBERO AMBROJ SÍ

P.S.O.E. JUAN RAMÓN LIS RÍOS SÍ

P.P. LUIS RABINAD PELAEZ SÍ

P.S.O.E. Mónica Heredia Fuertes SÍ

P.S.O.E. PILAR MARIMAR ZAMORA MORA SÍ

P.S.O.E. PILI CLAVERO TRAPERO SÍ

P.S.O.E. VICTOR PINA VALERO NO

P.P. YOLANDA GONZÁLEZ PEREA SÍ

Excusas de asistencia presentadas:
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1. VICTOR PINA VALERO:
«Ausente»

Ratificación del orden del día

Se somete a la consideración del Pleno, la ratificación del Orden del Día, al no haber sido 
informado por la respectiva Comisión Informativa,  se explica por parte del Sr. Alcalde la 
urgencia de los asuntos a tratar.

Motivación por el punto segundo que urge a la hora de remitir el acuerdo.

Conforme al art. 82.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, el Pleno por unanimidad ratifica la inclusión de los puntos del orden 
del día. 

 

Una vez verificada  por el  Secretario la válida constitución del órgano, el  Presidente abre 
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día

 

A) PARTE RESOLUTIVA 

 

1. Aprobación del acta de la sesión anterior
No hay acuerdo Motivo: Ampliar documentación

Por parte del Secretario  se explica que debido al retraso en recibir el acta anterior, motivado 
por los cambios acontecidos en la secretaria municipal, no ha sido posible enviar el acta.

Se pide disculpas y se determina que se enviarán las actas en la próxima sesión plenaria 
correspondiente para su conocimiento, deliberación y voto.

2. Exp 226/2026. Adhesión al servicio de asistencia técnica de DPZ en materia del ciclo 
integral del agua

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Toma la palabra el Sr. Alcalde explicando las opciones existentes y la motivación de proponer 
el siguiente acuerdo.

Tras la correspondiente deliberación,  el  Ayuntamiento Pleno por unanimidad de todos los 
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miembros aprueba el siguiente acuerdo:

ACUERDO  DE  ADHESIÓN  A  LA  ASISTENCIA  TÉCNICA  EN  MATERIA  DE 
CONTROL  DE  LA  CALIDAD  DEL  AGUA  MUNICIPAL  PARA  CONSUMO 
HUMANO Y DE LAS PISCINAS MUNICIPALES.

PRIMERO.- Aprobar la adhesión del Ayuntamiento de Escatrón a la asistencia técnica de la 
Diputación Provincial de Zaragoza relativa al control de los criterios técnico-sanitarios de la 
calidad del agua de consumo y de las piscinas de titularidad municipal.

SEGUNDO.- Asumir el compromiso de cumplir las condiciones aprobadas por Decreto de 
Presidencia  n.º  2026-0522,  de  fecha  12  de  marzo  de  2026  (CSV: 

, por el que se aprueban las bases de esta asistencia y, en 
particular, la toma de datos por medios propios en los casos así previstos y la permanencia 
durante los años de ejecución de la misma.

TERCERO.- Dar traslado de esta resolución/acuerdo a la Diputación Provincial de Zaragoza.

 

3.  PLN/2023/10  Propuesta  sobre  las  dietas  por  asistencias  a  Plenos,  comisión  de 
coordinación y comisiones informativas

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se da cuenta por el Sr. Alcalde que en la sesión plenaria de fecha 3 de julio de 2023 se tomó 
conocimiento y acuerdo acerca de la situación de exclusividad que poseía la concejal Dª Pilar 
Marimar  Zamora  Mora  como  diputada  de  las  cortes  de  Diputación  General  de  Aragón, 
renunciando al abono de las dietas por asistencias a organos colegiados.

Vista la modificación en la situación de Dª Pilar Marimar Zamora Mora, visto que ya no 
posee la condición de diputada y por tanto no existe impedimento en que reciba las mismas 
indemnizaciones  que  el  resto  de  concejales  por  asistencia  a  los  órganos  colegiados 
municipales.

El  Ayuntamiento  Pleno,  tras  la  correspondiente  deliberación,  en  votación  ordinaria  por 
unanimidad adopta los siguientes acuerdos: 

PRIMERO. Tomar conocimiento de las manifestaciones realizadas por la Sra. Concejal D. 
Pilar Marimar Zamora Mora y dejar sin efecto la renuncia llevada a cabo en la sesión plenaria 
de fecha 3 de julio de 2023, pasando a percibir las remuneraciones pertinentes por asistencia a 
los órganos colegiados municipales de los que forma parte en lo términos expresados en el 
punto 4º de la citada sesión plenaria, desde la fecha 3 de marzo de 2026.
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4. 384/2025 Contrato de Actualización del Edificio de 6 viviendas, estacionamientos y 
local comercial en Cinco de Febrero 55, 57 y 59. Acuerdo de delegación en Alcaldía y 
dación de cuenta de certificaciones

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Visto que en el acuerdo de aprobación del expediente de contratación relativo al contrato de 
actualización del edificio de 6 viviendas, estacionamientos y local comercial en Calle Cinco 
de Febrero 55,  57 y 59 no se previó la  delegación en alcaldía  para la  aprobación de las 
certificaciones de obra que se vaya ejecutando.

Visto que debido a las circunstancias coyunturales que han acontecido en los últimos meses 
en relación con la secretaria municipal y dada la necesidad de que la obra, que se encuentra 
afectada  por  subvenciones  y  plazos  muy  ajustados,  se  hizo  imprescindible  aprobar  las 
certificaciones de obra para continuar con el curso normal de la obra.

El  Ayuntamiento  Pleno,  tras  la  correspondiente  deliberación,  en  votación  ordinaria  por 
unanimidad adopta los siguientes acuerdos: 

PRIMERO-  En aras  de  la  economía  procesal,  delegar  en  Alcaldía  todas  las  actuaciones 
relativas a la aprobación de certificaciones, así como cualquier actuación que sea necesaria 
para finalizar la ejecución del contrato, dando cuenta del resultado al pleno, posteriormente.

SEGUNDO.  Tomar conocimiento de las 4 certificaciones  de obra ejecutadas  y aprobadas 
hasta el momento

5. Exp. 485/2023. Dación de cuenta suplencia Secretario interventor

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Toma la palabra el Sr. Alcalde explicando la situación actual del Ayuntamiento. Se expone 
que  el  día  17  de  febrero,  el  Secretario  titular  de la  plaza  de  Escatrón,  Sr.  ,  
concursó definitivamente al puesto que actualmente ocupa en Ejea de los Caballeros.

Debido a esa circunstancia, la funcionaria interina, la Sra. , tuvo que ser cesada.

Se solicitó de nuevo su incorporación a la bolsa pero, debido a la publicación el día 5 de 
marzo del proceso de estabilización, no se permitió por parte de DGA que fuera nombrada 
como funcionaria interina.

Posteriormente a su toma de posesión en el destino adjudicado, se solicitó la comisión de 
servicios  para  que  regresara  a  Escatrón.  Dicha  comisión  fue  denegada  por  parte  de 
Administración Local en base a los criterios que recogieron en su circular.
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Por lo tanto se procedió a solicitar el nombramiento como Secretario Accidental del Tecnico 
medio  de  Gestión,  el  Sr.  Gimeno,  hasta  que  dicha  plaza  sea cubierta  por  funcionario  de 
carrera en los próximos concursos.

El Ayuntamiento Pleno determina quedar enterado.

6. Exp. 169/2026. Dación de cuenta concesión servicios Bar Piscinas

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se explica por el Sr. Alcalde que se procedió a licitar la concesión de servicios del Bar de las 
Piscinas. Que se recibieron 3 ofertas y que la mesa determinó adjudicar el mismo a la Sra. 

 debido a que fue calificada como la mejor oferta.

La duración del contrato es de 1 año, prorrogable, año a año hasta un máximo de 4 años.

Asimismo se explica que en el día de hoy se procederá a firmar la formalización del mismo.

El Ayuntamiento Pleno determina quedar enterado.

7. Exp 309/2025. Solicitud prorroga contrato Marquesinas 2 lotes

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se da cuenta de las entradas con nº 2026-E-RE-273 y 274 de fecha 23 de marzo por el que la  
empresa adjudicataria de la obras ha solicitado prorroga por 1,5 meses debido 
a rotura en la cadena de suministro del perfil que se utiliza para las correas (200X120x5). Al 
no ser este un perfil comercial standard, ha originado un retraso en la ejecución de las obras.

Visto el informe de la dirección de obras en sentido favorable.

El  Ayuntamiento  Pleno,  tras  la  correspondiente  deliberación,  en  votación  ordinaria  por 
unanimidad adopta los siguientes acuerdos: 

PRIMERO. Aceptar la prorroga propuesta por el adjudicatario para ambos lotes 

SEGUNDO. Notificar el presente acuerdo a la dirección de obra y a la empresa adjudicataria.
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Exp 211/2026. Dación de cuenta de Cifra de población a 1 de enero de 2026

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se da cuenta por el Sr. Alcalde de la cifra de población que se ha notificado al INE en fecha 1 
de enero de 2026 es el resultado numérico de la revisión del Padrón Municipal de habitantes 
de este municipio a fecha 1 de Enero de 2026 es de: 1225 habitantes. 

Se comenta el asunto por los concejales.

El Ayuntamiento Pleno determina quedar enterado.

B) ACTIVIDAD DE CONTROL 

 

No hay asuntos

 

 

C) RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

No hay asuntos

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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